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Asunto: Respuesta a Evaluación 2do Trimestre 

Reciba un cordial saludo y en referencia al oficio CM/DESCl/5006/2022, en la que 
da a conocer los resultados y observaciones de la Evaluación Trimestral de Eficacia, 
Economía y Eficiencia en el Logro de Objetivos y Metas de abril - junio 2022, realizada al 
Instituto; al respecto anexo respuesta con la aclaración de los aspectos observados. 

Sin más por el momento, reciba en tanto mis más atentas consideraciones. 

ATENTAMENTE 
"EL TRABAJO TODO LO VENCE" 

"SOMOS GRANDES, SOMOS FUERTES, SOMOS LEÓN" 
"2022 ANO DEL FESTIVAL INTERNACIONAL CERVANTIVO, 50 ANOS DE DIALOGO 

CULTURAL" 

C cp. CF. Lic. Ma. Esther Hernández Becerra. Directora de evaluación del Sistema de Control Interno. Para su conocimiento 
Lic. Manuel Ochoa del Río. Contralor Interno del IMUVI. Para su conocimiento. 
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RESPUESTA A OBSERVACIONES DE LA EVALUACIÓN DEL 200 TRIMESTRE DEL 2022 

En relación con la observación 1, sobre los 3 indicadores que al 2do trimestre no cuentan con 
meta programada les comento que los indicadores de componente MiO y actividad M1O-Ol sobre 
regularización y de componente Mil sobre contratación de obras de infraestructura de servicios 
básicos, se registran una vez concluidos los procesos a los que refiere, de ahí que no se cuenten 
con mediciones previas. 

En relación con los indicadores con avance menor al 80%, les comento que los indicadores de 
componentes Mli y M12 referente al concentrado de obras de servicios básicos y de vivienda, 
respectivamente, y que son reportados por el IMUVI como líder de Programa, consideran la suma 
de acciones, además del IMUVI, de las direcciones de Desarrollo Rural y de Proyectos 
Estratégicos. Sin embargo, se harán las gestiones para la correcta programación de metas con 
los enlaces de las otras dependencias. 

En cuanto a los indicadores de actividades M14-02 y M14-04 referente a la realización de talleres 
de cultural condominal y certificaciones, respectivamente, así como de componente del programa 
E000002 de entrega de escrituras, se debe a la menor demanda de la prevista, por lo que se 
realizarán las acciones de promoción necesarias o, en su caso, la reprogramación de metas. 

En tanto, el indicador del programa E000002, "Porcentaje de solicitudes de escrituración 
atendidas respecto al total de solicitudes recibidas", como se informó anteriormente, al ser un 
indicador de demanda y al no registrarse los avanes de enero y febrero, por apertura del sistema, 
hay error en el cálculo del cumplimiento: 
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